
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2015-00296-00 
DEMANDANTE: AGUSTÍN CASTEBLANCO CASTEBLANCO  
DEMANDADO: MAYERLY CASTRO GONZÁLEZ 

   Restitución de Inmueble 
 

Por secretaría, expídanse las copias a que se contrae el oficio 028/180294, previa cancelación 

de las expensas pertinentes y sean remitidas al Juzgado Trece Civil del Circuito de esta ciudad, 

por intermedio de su correo electrónico del mismo con las constancias correspondientes., 

(artículo 114 Código General del Proceso),  

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

LFGF  
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2017-00759 - 00 
DEMANDANTE: GRACIELA BAUTISTA BARÓN COMO 

ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DE 
EDWIN MARTIN PULIDO BAUTISTA 

DEMANDADO: JAVIER EDUARDO USAQUÉN 
RODRIGUEZ  

Ejecutivo Singular. 
 

Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 307-38621, se 

encuentra debidamente embargado, como se extrae de la anotación 13 del Certificado de 

Libertad y Tradición del citado bien, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 307-

38621, de propiedad del demandado JAVIER EDUARDO USAQUÉN RODRIGUEZ. 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso y las 

Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre 

de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia, 

se COMISIONA con amplias facultades a los Juzgados Municipales de Girardot - 

Cundinamarca – Reparto, Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva, funcionarios con cargos del nivel profesional de la secretaría de gobierno 

(parágrafo 2 del artículo 11 del Acuerdo 735 de 2019 del Consejo de Bogotá reglamentado 

por el Decreto 099 del 13 de marzo de 2019), entre ellas la de fijar día y hora para la práctica 

de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle 

honorarios provisionales y fijar caución.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2017-00759 - 00 
DEMANDANTE: GRACIELA BAUTISTA BARÓN COMO 

ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DE 
EDWIN MARTIN PULIDO BAUTISTA 

DEMANDADO: JAVIER EDUARDO USAQUÉN 
RODRIGUEZ  

Ejecutivo Singular. 
 

Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-439247, se 

encuentra debidamente embargado, como se extrae de la anotación 15 del Certificado de 

Libertad y Tradición del citado bien, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

50C-439247, de propiedad del demandado JAVIER EDUARDO USAQUÉN RODRIGUEZ. 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso y las 

Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre 

de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia, 

se COMISIONA con amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá ( Acuerdo PCSJA – 17 – 10832), Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o 

Inspector de Policía de la zona respectiva, funcionarios con cargos del nivel profesional de 

la secretaría de gobierno (parágrafo 2 del artículo 11 del Acuerdo 735 de 2019 del Consejo 

de Bogotá reglamentado por el Decreto 099 del 13 de marzo de 2019), entre ellas la de fijar 

día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la 

Justicia, señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
   EXPEDIENTE : 110014003006-2018-00290-00 
                         DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
                         DEMANDADO: SERGIO ANDRÉS SANTAMARÍA VIDAL 
   Ejecutivo  

 

Teniendo en cuenta la anterior manifestación efectuada por el apoderado judicial de la parte 

actora, y previo decidir lo que en derecho corresponda con la petición, se ordena requerir a la 

parte demandada para que en el término de cinco (5) días manifieste lo que considere respecto 

de los pormenores de la dación en pago efectuada dentro del proceso de la referencia, a 

efectos de completar la suma acordada con la entidad demandante.  Transcurrido el término 

vuelva el despacho para seguir el tramite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
LFGF  

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00390- 00 
DEMANDANTE: BANCO BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO: PEDRO FERNANDO RODRÍGUEZ ARGUELLO  
Ejecutivo  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y para continuar con el trámite del presente proceso, el 

despacho dispone:  

 

PRIMERO: Se señala el día 8 de septiembre de 2021 a las 9:00 a.m, para CONTINUAR la diligencia ordenada 

en el inciso 2º del numeral 3º del artículo 372 del Código General del proceso, la cual se llevará a cabo a través 

de la plataforma habilitada por la Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se remitirá oportunamente a 

las partes e intervinientes la invitación al correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las 

siguientes instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan al correo institucional 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  dentro del término de dos (2) días posteriores a la notificación del 

presente auto los siguientes datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa.  

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o invitación para la realización de la 

audiencia, así como también el expediente digitalizado.  

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes.  

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas tecnológicas, se insta a las partes y a 

terceros partes intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación MICROSOFT TEAMS principalmente, 

así como también las plataformas de ZOOM y MEET en caso de que se presente problema o falla alguna de 

conectividad, de igual forma, contar con una buena conectividad a internet, un equipo al que le funcione la 

cámara web y el micrófono, se requiere a los apoderados que pongan en conocimiento del Despacho de manera 

oportuna cualquier situación que impida la realización de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00472-00 
DEMANDANTE: PORSCHE MOVILIDAD COLOMBIA S.A.S.  
DEMANDADO: OSCAR RICARDO PARRA  
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

Previo a decidir sobre la petición de requerir el apoderado judicial de la parte actora, deberá 

allegar el acuse de recibido respecto del oficio No. 0039 de fecha 21 de enero de 2021, por 

parte de POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 

DIJIN. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

LFGF  
 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00569- 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LEYLA ARACELY PALMA ACOSTA 
Ejecutivo Singular. 

 

Como la parte actora no subsanó la demanda conforme fue dispuesto en auto de 28 de julio 

de 2021, se dispondrá su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por BANCOLOMBIA S.A., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00680- 00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: EDGAR MAURICIO GAVIRIA MORENO  
Ejecutivo  

 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 
quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le 
exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. 
Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. instauró demanda ejecutiva SINGULAR de Menor CUANTÍA 

en contra de EDGAR MAURICIO GAVIRIA MORENO  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos 

legales previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho 

en auto de 1 de diciembre de 2020, libró mandamiento de pago. 

 

El demandado EDGAR MAURICIO GAVIRIA MORENO, se notificó del auto de mandamiento 

de pago, en los términos del artículo 301 del Código General del Proceso, tal cual obra en el 

auto de fecha 11 de junio de 2021. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita 

como quiera que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de EDGAR MAURICIO GAVIRIA 

MORENO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 

del 1 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados. Tásense y liquídense. 

Señálese la suma de $2’000.000,oo M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío 

de expedientes a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
lfdfd 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00716-00 
DEMANDANTE: JOSÉ ÁLVARO ANTONIO ARÉVALO 

ROZO  
DEMANDADO: ORLANDO CAMACHO SILVA  
Ejecutivo singular 

 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, y teniendo en cuenta que los 

inmuebles identificados con Folios de las Matrículas Inmobiliarias Nos. 50S-40123686 y 50S-
40631735, se encuentra debidamente embargado, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
ORDENAR EL SECUESTRO de los inmuebles identificados con Folios de las Matrículas 

Inmobiliarias Nos. 50S-40123686 y 50S-40631735, de propiedad de la parte demandada. 
 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso y las Circulares No. 
PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la 
Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONA con 
amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá ( 
Acuerdo PCSJA – 17 – 10832), Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona 
respectiva, funcionarios con cargos del nivel profesional de la secretaría de gobierno (parágrafo 2 
del artículo 11 del Acuerdo 735 de 2019 del Consejo de Bogotá reglamentado por el Decreto 099 
del 13 de marzo de 2019), entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar 
secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales y fijar caución. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00119-00 

DEMANDANTE: DIEGO FELIPE GUTIERREZ SANCHEZ 

DEMANDADO: FAST FINANCIAL SERVICE S.A.S. 

Ejecutivo Por Obligación de Hacer. 

 

Como quiera que se ha dado trámite a las excepciones propuestas por la demandada, de conformidad 

con el artículo 443 del Código General del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

 

 
PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran el día 7 de septiembre de 2021 a 

las 11:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, la cual se adelantara a través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial MICROSOFT 

TEAMS, por lo que se les remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la invitación al correo 

electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las siguientes instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan al correo institucional 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término de dos (2) días posteriores a la notificación 

del presente auto los siguientes datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa.  

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o invitación para la 

realización de la audiencia, así como también el expediente digitalizado.  

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes.  

 
Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, en cuyo caso, se aplicará 

las sanción procesal y pecuniaria prevista en el numeral 4 del artículo 372.  

 
Además, se indica a las partes que en la citada audiencia se practicarán sus interrogatorios. 

 
SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A. SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE DIEGO FELIPE GUTIERREZ SANCHEZ 

 
1. DOCUMENTALES:  

 
Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

  
Citar a la señora OLGA LUCIA MÉNDEZ MORAN en calidad de representante legal de la sociedad 

FAST FINANCIAL SERVICE S.A.S. y/o quien haga sus veces, para que concurra por los medios 

virtuales indicados, el día y hora señalados, con el fin de absolver interrogatorio que será realizado 

por el apoderado de la parte demandante. 

 
B. SOLICITADOS POR LA SOCIEDAD DEMANDADA FAST FINANCIAL SERVICE S.A.S. 

 
1. DOCUMENTALES:  

 
Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Citar al señor DIEGO FELIPE GUTIERREZ SANCHEZ, para que concurra por los medios virtuales 

indicados, el día y hora señalados, con el fin de absolver interrogatorio que será realizado por la 

parte demandada.  

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas tecnológicas, se insta 

a las partes y a terceros partes intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación 

MICROSOFT TEAMS principalmente, así como también las plataformas de ZOOM y MEET en 

caso de que se presente problema o falla alguna de conectividad, de igual forma, contar con 

una buena conectividad a internet, un equipo al que le funcione la cámara web y el micrófono, 

se requiere a los apoderados que pongan en conocimiento del Despacho de manera oportuna 

cualquier situación que impida la realización de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE:           1100140003006 – 2021-00156- 00 
DEMANDANTE:         SERVITRANSPORTES JIMÉNEZ LTDA. –

SETRA LTDA  
DEMANDADA:            ALTO GROUP INVESTMENT INC SUCURSAL 

COLOMBIA.  
Ejecutivo Singular 
 
 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de 

Bogotá en proveído fechado 9 de marzo de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

LFGF  

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agoto de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00158-00 
DEMANDANTE: JAVIER ANDRÉS MELO  
DEMANDADO:  NUEVO TAXI MÍO S.A. y SEGUROS   DEL   ESTADO   

S.A. 
Declarativo  

 
 
Por EXTEMPORÁNEA, se rechaza la contestación efectuada por el apoderado judicial de la 
entidad NUEVO TAXI MÍO S.A., para lo cual deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 

11 de junio de 2021. Por lo indicado, no se pronunciará el Juzgado sobre el traslado 
descorrido por la parte demandante, respecto de las excepciones propuestas por 
NUEVO TAXI MIO S.A.  
 
Por secretaría, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en inciso 5 del artículo 370 del 
Código General del Proceso, esto es, correr traslado a la contraparte en la forma indica en 
el artículo 110 Ibídem, por el término de cinco (5) días, respecto de la contestación de la 

demanda, efectuada por la sociedad SEGUROS   DEL   ESTADO   S.A.,   
 
Reconócese personería al abogado PABLO ALFONSO LÓPEZ PARRA, para actuar 
como apoderado judicial de la parte ejecutada sociedad NUEVO TAXI MÍO S.A., 
conforme los términos y fines del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021-00233- 00 
DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA S.A. 
DEMANDADO: ANYIE CAROLINA BENAVIDES MOLINA 
Ejecutivo Singular. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de BANCO COOMEVA S.A. - 

BANCOOMEVA S.A., se dispone la reactivación del presente proceso. 

 

Por secretaría contabilice el término con que cuenta la demandada ANYIE CAROLINA 

BENAVIDES MOLINA para contestar la demandada, desde el momento en que cobre firmeza 

el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2021-000281 - 00 
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO MONTOYA 
DEMANDADO: HEREDROS INDETERMINADOS DE 

BEIMAR ENCISO MACIAS  
Ejecutivo Singular. 

 

Sin lugar a acceder a la solicitud de corrección del auto de 14 de mayo de 2021, por el cual 

se libró el mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, toda vez que se emitió 

en la forma tal cual se solicitó por la parte actora en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021 - 00293- 00 
DEMANDANTE: SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO GARCÍA VILLEZCAS  
Ejecutivo Singular. 

 

 

Previo a resolver sobre los tramites de notificación efectuados al señor GUSTAVO ADOLFO 

GARCÍA VILLEZCAS, acredítese a través de la certificación expedida por la empresa de 

mensajería, la entrega efectiva del aviso de que trate el artículo 292 del Código General del 

Proceso, en la CALLE 128 D No. 86 B – 14 APARTAMENTO 503 INTERIOR 4  de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021-00347- 00 
DEMANDANTE: DELTA CREDIT S.A.S. 
DEMANDADO: PEDRO ALONSO CAMARGO GARCÍA  
Ejecutivo Singular. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por el apoderada 

de la entidad demandante cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado y 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 

466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSENSE los documentos aportados 

como base de la presente acción. 

 

4. Dese a los oficios aquí ordenados, el trámite previsto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 4 de junio de 2020, en concordancia con el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

5. Sin costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-00429 - 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ADY JUDITH MARTÍNEZ ALCÁZAR 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 
 
Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la entidad solicitante, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON SOLICITUD APREHENSIÓN POR 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el vehículo identificado con placas IYV - 427.. 

Ofíciese a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR 

No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29). 

 

3. OFÍCIESE al parqueadero CAPTUCOL ubicado en el KILÓMETRO 10 VÍA LA CORDIALIDAD (CARTAGENA 

BAYUNCA), para que haga entrega inmediata del vehículo identificado con placas IYV - 427, a la señora ADY JUDITH 

MARTÍNEZ ALCÁZAR. 

 

4. A costa y a favor de quien presentó la solicitud, DESGLÓSESE el documento aportado como base de la presente 

acción. 

5. Dese a los oficios aquí ordenados, el trámite previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

en concordancia con el artículo 111 del Código General del Proceso. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00444-00 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:   MAYRA ALEJANDRA BEDOYA QUINTERO  
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

Como quiera que se ha dado trámite al incidente y de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 129 del Código General del Proceso, el Despacho,   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran el día 8 DE SEPTIEMBRE 

de 2021 a las 11:00 a.m. la cual se llevará a cabo a través de la plataforma habilitada por la 

Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se remitirá oportunamente a las partes e 

intervinientes la invitación al correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las 

siguientes instrucciones:  

 

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan al siguiente correo 

institucionales cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  dentro del término de dos (2) días 

posteriores a la notificación del presente auto los siguientes datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa.  

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o invitación para la 

realización de la audiencia, así como también el expediente digitalizado.  

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes.  

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas tecnológicas, se insta 

a las partes y a terceros partes intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación 

MICROSOFT TEAMS principalmente, así como también las plataformas de ZOOM y MEET en 

caso de que se presente problema o falla alguna de conectividad, de igual forma, contar con 

una buena conectividad a internet, un equipo al que le funcione la cámara web y el micrófono, 

se requiere a los apoderados que pongan en conocimiento del Despacho de manera oportuna 

cualquier situación que impida la realización de la audiencia. 

  

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS:  

  

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE MAYRA ALEJANDRA BEDOYA QUINTERO  

  

DOCUMENTALES:   

  

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho.  

  

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00524-00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIAS.A. 
DEMANDADO:  EDNA ELIZABETH DEL CARMEN VAN 

ARCKEN RINCÓN  
Ejecutivo  

 

En atención a la petición efectuada por la apoderada judicial, de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto fechado 4 de 

agosto, en el nombre de la parte demandada y el cual quedará EDNA ELIZABETH DEL 

CARMEN VAN ARCKEN RINCÓN 

 

Notifíquese este auto junto con el mandamiento ejecutivo.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00558-00 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.  AECSA.  
DEMANDADO: OLGA LUCIA CASTILLO BUITRAGO  
Ejecutivo singular  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no se subsanó, esto es, no se presentó escrito 

corrigiendo los defectos señalados en el auto que la inadmitió, el Juzgado con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la demanda presentada por la entidad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA. contra de OLGA LUCIA 

CASTILLO BUITRAGO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021-00559- 00 
DEMANDANTE: MUNDIAL DE IMPERMEABLES S.A.S.  
DEMANDADO: CONFECCIONES EL OVEROL S.A.S.  
Ejecutivo Singular. 

 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA a favor de MUNDIAL 

DE IMPERMEABLES S.A.S. y en contra de la sociedad CONFECCIONES EL OVEROL S.A.S. identificada con NIT. 

830.044.171-1, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. FACTURA ELECTRÓNICA No. 255. 

 
Por la suma de $1.786.845,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 7 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.2. FACTURA ELECTRÓNICA No. 232. 

 
Por la suma de $1.738.144,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.3. FACTURA ELECTRÓNICA No. 236. 

 
Por la suma de $3.852.328,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.4. FACTURA ELECTRÓNICA No. 254. 

 
Por la suma de $4.187.313,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 21 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.5. FACTURA ELECTRÓNICA No. 255. 

 
Por la suma de $1.406.937,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 21 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  
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1.6. FACTURA ELECTRÓNICA No. 258. 

 
Por la suma de $708.824,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 21 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.7. FACTURA ELECTRÓNICA No. 281. 

 
Por la suma de $2.679.880,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 3 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.8. FACTURA ELECTRÓNICA No. 333. 

 
Por la suma de $1.708.424,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 24 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

 

 

 

1.9. FACTURA ELECTRÓNICA No. 334. 

 
Por la suma de $5.359.760,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 24 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.10. FACTURA ELECTRÓNICA No. 350. 

 
Por la suma de $4.688.600,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 30 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.11. FACTURA ELECTRÓNICA No. 358. 

 
Por la suma de $1.339.940,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 8 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.12. FACTURA ELECTRÓNICA No. 359. 

 
Por la suma de $1.708.424,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 8 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.13. FACTURA ELECTRÓNICA No. 360. 

 
Por la suma de $2.813.874,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 8 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.14. FACTURA ELECTRÓNICA No. 361. 

 



 

Por la suma de $2.813.874,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 8 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.15. FACTURA ELECTRÓNICA No. 362. 

 
Por la suma de $1.165.070,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 8 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.16. FACTURA ELECTRÓNICA No. 363. 

 
Por la suma de $178.500,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 8 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.17. FACTURA ELECTRÓNICA No. 374. 

 
Por la suma de $2.614.133,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.18. FACTURA ELECTRÓNICA No. 378. 

 
Por la suma de $138.040,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 19 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.19. FACTURA ELECTRÓNICA No. 418. 

 
Por la suma de $690.200,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 29 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
 
1.20. FACTURA ELECTRÓNICA No. 420. 

 
Por la suma de $517.650,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 30 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.21. FACTURA ELECTRÓNICA No. 436. 

 
Por la suma de $1.406.937,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 11 de febrero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.22. FACTURA ELECTRÓNICA No. 477. 

 
Por la suma de $1.776.908,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 3 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

 



 

 
1.23. FACTURA ELECTRÓNICA No. 493. 

 
Por la suma de $553.350,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 6 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.24. FACTURA ELECTRÓNICA No. 537. 

 
Por la suma de $2.581.705,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 25 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.25. FACTURA ELECTRÓNICA No. 559. 

 
Por la suma de $2.297.295,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 31 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.26. FACTURA ELECTRÓNICA No. 562. 

 
Por la suma de $904.817,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 1 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.27. FACTURA ELECTRÓNICA No. 582. 

 
Por la suma de $765.021,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.28. FACTURA ELECTRÓNICA No. 617. 

 
Por la suma de $1.135.260,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 30 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
1.29. FACTURA ELECTRÓNICA No. 641. 

 
Por la suma de $59.500,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses 

moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 11 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito, conforme al artículo 442 ibídem. 

 
Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del demandado, deberá la parte 

demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por 

medio electrónico a la contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 



 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta con el término de 5 días 

para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 
5. Se RECONOCE a la doctora LINA MARÍA TORRES RUBIANO, como apoderada de la sociedad demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00564-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   ANGÉLICA ORTIZ JOYA  
Ejecutivo  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 84, 422 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra de ANGELICA ORTIZ JOYA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 310131032  

 

1. Por la suma de $77.449.278,00 M/CTE, por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo, junto con los intereses moratorios siempre y 

cuando no excedan la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde el día 13 de marzo de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación. 
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CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en 

el artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido visible a folios precedentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C.,  

EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00524- 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JAIR SNIEDER PÉREZ CARDOZO  
Ejecutivo  

 

El apoderado solicitó el decreto de una medida cautelar, y como la petición se ciñe a las 

exigencias contempladas en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título posea 

el demandado JAIR SNIEDER PÉREZ CARDOZO en las cuentas corrientes, de ahorros, 

beneficios, títulos de ahorro, títulos de depósito a término en las entidades bancarias 

relacionadas a folios precedentes. 

 

LÍBRENSE oficios con destino a las entidades citadas comunicándoles la medida para que 

procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco Agrario S.A., Sección Depósitos 

Judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso. LIMÍTESE la medida a 

la suma de $85’000.000,00 M/CTE 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de inmueble identificado con el 

folio de la matricula inmobiliaria N°. 50S-1179404, denunciado como de propiedad del 

demandado JAIR SNIEDER PÉREZ CARDOZO 

 

Librar oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos Zona de la zona respectiva, 

comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo del inmueble y dé 

cumplimiento a lo previsto en el numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

Hecho lo anterior y previa solicitud de la parte demandante se decidirá sobre su secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
Juez 



 

 

(2) 

 
  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00565- 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: SONIA ESPERANZA GALINDO GOMEZ 
Ejecutivo Singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de SONIA ESPERANZA 

GALINDO GOMEZidentificada con Cedula de Ciudadanía No. 52.159.255, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 400093771. 

 

Por la suma de $24.549.167,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, 

junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

PAGARE NÚMERO SIN NÚMERO. 

 

Por la suma de $12.106.365,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, 

junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con al artículo 422 ibídem. 
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Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

Igualmente debe dar cumplimiento a lo normado en el artículo octavo ibídem, afirmando 

bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado donde el 

demandado recibe notificaciones judiciales, corresponde al utilizado por la persona a 

notificar y comunicará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

5. Se RECONOCE al doctor MILLER SAAVEDRA LAVAO, como endosatario en 

procuración del demandante BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
   

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00566-00 
DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
DEMANDADO:  DIANA PAOLA OBANDO GONZÁLEZ.  
Ejecutivo  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 84, 422 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra de DIANA PAOLA 

OBANDO GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré 2738200  

 

1.1. Por la suma de $46.375.980.oo MCTE, por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo, junto con los intereses moratorios siempre y 

cuando no excedan la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde el día 26 de junio de 2021, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación. 
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CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en 

el artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 

CORTES, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido visible a folios precedentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-00567 - 00 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S.  
DEMANDADO: SYRIAN LUZ GARCÍA ORTIZ Y LUZ NEILA 

GARCIA ORTIZ 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con las 

disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3  

del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA de la motocicleta de propiedad de las señoras 

SYRIAN LUZ GARCÍA ORTIZ Y LUZ NEILA GARCIA ORTIZ, identificada con placa XWK 

– 50 E. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 

DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma 

colocando a disposición de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. 

OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo se ponga a disposición 

de MOVIAVAL S.A.S., en la CARRERA 182 No. 20 – 107 CENTRO COMERCIAL PANAMÁ 

de Bogotá, o en caso contrario en los parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional para 

la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29), que se 

abstenga de depositar el vehículo capturado en un parqueadero diferente a los aquí 

ordenados, so pena de hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios 
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en que puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el propietario del 

vehículo capturado. 

 

5. Se RECONOCE a la doctora YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada del 

acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00568-00 
DEMANDANTE: STEVE FORERO MARTIN  
DEMANDADO:  ELIZABETH FORERO MARTIN  
Divisorio  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no se subsanó, esto es, no se presentó escrito 

corrigiendo los defectos señalados en el auto que la inadmitió, el Juzgado con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la demanda presentada por el señor STEVE FORERO MARTIN contra 

de ELIZABETH FORERO MARTIN, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
  

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00570-00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:  MULTISERVIPETROL S.A.S., BERNABÉ 

LEAL QUIROZ, HELBER LEAL QUIROGA, 
CESAR ALBERTO LEAL QUIROZ  

Ejecutivo singular  
 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422, 468 y 

ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía 

a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MULTISERVIPETROL S.A.S., BERNABÉ 

LEAL QUIROZ, HELBER LEAL QUIROGA, CÉSAR ALBERTO LEAL QUIROZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 4835528141 

 

Por la suma de $70’169.389.51 M/CTE, por concepto de capital de la obligación contenida en 

el pagaré base de recaudo, junto con los intereses moratorios siempre y cuando no excedan 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para este tipo 

de créditos, liquidados desde el día de la presentación de la demanda, hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Pagaré No. 206130070359  

 

Por la suma de $2’062.56.48 M/CTE, por concepto de capital de la obligación contenida en el 

pagaré base de recaudo, junto con los intereses moratorios siempre y cuando no excedan la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para este tipo 

de créditos, liquidados desde el día de la presentación de la demanda, hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el artículo 

431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en el 

artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO Reconózcase personería a la abogada CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA 

GUERRERO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00571- 00 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

COMO ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: JAIME PULIDO SÁENZ Y GLORIA YANET 
VELANDIA GONZÁLEZ  

Ejecutivo Para la efectividad de la Garantía Real. 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS, en contra de JAIME PULIDO SAENZ identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 79.424.223 y GLORIA YANET VELANDIA GONZALEZ identificada con 

Cedula de Ciudadanía No. 51.896.070, por las siguientes sumas de dinero: 

 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÈ No. 57000003900226170. 
 

 

a. Por la suma de $5.654.530,99 M/CTE, por concepto de CAPITAL VENCIDO 

(cuotas en mora adeudadas entre mayo de 2020 y junio de 2021), junto con los 

intereses moratorios liquidados a la tasa del 19,12% E:A., siempre que no 

sobrepase la máxima autorizada para esta clase de créditos, desde la presentación 

de la demanda y hasta que se verifique su pago total (Resolución 08 de 2006 del 

Banco de la Republica). 

 

b. Por la suma de $9.004.246,85 M/CTE, por concepto de INTERESES DE PLAZO 

causados entre mayo de 2020 y junio de 2021. 

 

c. Por la suma de $70.328.777,62 M/CTE, por concepto de CAPITAL ACELERADO, 

junto con los intereses moratorios sobre el capital anteriormente referenciado, 

liquidados a la tasa del 19,12% E:A., siempre que no sobrepase la máxima 
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autorizada para esta clase de créditos, desde el momento de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 

de 2006 del Banco de la Republica). 

 

2. Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles distinguidos con folios 

de matrícula inmobiliaria No. 50 N – 20694433, 50 N – 20693537 y 50 N - 20693933. 

Ofíciese advirtiendo que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS actua como 

endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

3. Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o el Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020, advirtiéndole que dispone de cinco días para pagar la obligación (artículo 431 

ibídem), término que corre a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

4. Se pone en conocimiento de la demandada que de conformidad con lo previsto en el 

artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

5. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el artículo 

365 del Código General del Proceso. 

 

6. Se reconoce a la doctora KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO, como apoderada 

de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021 – 00573- 00 
DEMANDANTE: SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: HECTOR LEYVA 
Ejecutivo Singular. 
 

 

Como la parte actora no subsanó la demanda conforme fue dispuesto en auto de 28 de julio 

de 2021, se dispondrá su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por SCOTIBANK COLPATRIA S.A., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00574-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:  SAMUEL NOVOA ESPITIA  

               Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no se subsanó, esto es, no se presentó escrito 

corrigiendo los defectos señalados en el auto que la inadmitió, el Juzgado con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la demanda presentada por la entidad BANCO DE OCCIDENTE 

contra de SAMUEL NOVOA ESPITIA, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00579- 00 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A. 
DEMANDADO: MONICA DE FATIMA HERNANDEZ BERNAT  
Ejecutivo Singular. 

 
 

Como la parte actora no subsanó la demanda conforme fue dispuesto en auto de 4 de 

agosto de 2021, se dispondrá su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por BANCO SERFINANZA S.A., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-00581 - 00 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S.  
DEMANDADO: DIEGO FELIPE GUTIÉRREZ FORERO 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con las 

disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3  

del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA de la motocicleta de propiedad del señor DIEGO 

FELIPE GUTIÉRREZ FORERO, identificada con placa WMH – 92 E. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 

DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma 

colocando a disposición de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. 

OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo se ponga a disposición 

de MOVIAVAL S.A.S., en la CARRERA 182 No. 20 – 107 CENTRO COMERCIAL PANAMÁ 

de Bogotá, o en caso contrario en los parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional para 

la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29), que se 

abstenga de depositar el vehículo capturado en un parqueadero diferente a los aquí 

ordenados, so pena de hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios 

en que puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el propietario del 

vehículo capturado. 
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5. Se RECONOCE a la doctora YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada del 

acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00582-00 
DEMANDANTE: ANDRÉS ABELINO ARIZA CUPA, ANA MERCEDES 

ARIZA CARO GERMANA ARIZA CARO JAIRO ARIZA 
CARO, LUZ MARINA ARIZA CARO, MARÍA DEL 
CARMEN ARIZA CARO VILMA ARIZA CARO  

DEMANDADO:  MADERIZA S.A.S, INVERSIONES CALSAB S.A.S., 
JOSÉ DANIEL CALDERÓN CUBILLOS, ANA LUCIA 
CALDERÓN SABOGAL, OSCAR DANIEL CALDERÓN, 
SANDRA JANETH CALDERÓN SABOGAL 

Declarativo.  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no se subsanó, esto es, no se presentó escrito corrigiendo los defectos 

señalados en el auto que la inadmitió, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

  
RESUELVE  

  
1. RECHAZAR la demanda presentada por los señores ANDRÉS ABELINO ARIZA CUPA, ANA MERCEDES 

ARIZA CARO GERMANA ARIZA CARO JAIRO ARIZA CARO, LUZ MARINA ARIZA CARO, MARÍA DEL 

CARMEN ARIZA CARO VILMA ARIZA CARO contra de MADERIZA S.A.S, INVERSIONES CALSAB 

S.A.S., JOSÉ DANIEL CALDERÓN CUBILLOS, ANA LUCIA CALDERÓN SABOGAL, OSCAR DANIEL 

CALDERÓN, SANDRA JANETH CALDERÓN SABOGAL, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias de Ley  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021 – 00583- 00 
DEMANDANTE: SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: CIVILES ELÉCTRICOS E HIDRÁULICOS R R L 

S.A.S. Y RAFAEL ANTONIO MORENO LEMUS  
Ejecutivo Singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de la sociedad 

CIVILES ELÉCTRICOS E HIDRÁULICOS R R L S.A.S. identificada con NIT. 900.537.404 

– 2 y RAFAEL ANTONIO MORENO LEMUS identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

7.126.060, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NÚMERO 206130074225. 

 

Por la suma de $45.110.238,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO 

junto con los intereses moratorios a la tasa fluctuante, que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 
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sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

5. Se RECONOCE a la doctora CLAUDIA ESTHER SANTAMARÍA, como apoderada de 

la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  
EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00584-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 DEMANDADO:  JBCORP S.A.S. 

               Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 
 

  
Presentada la petición en debida forma, y cumplidas las exigencias contempladas en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3, el Despacho,   

  

RESUELVE  

PRIMERO: DECRETAR la captura del vehículo automotor de placas JDQ-720, que se encuentra 

en poder del garante JBCORP S.A.S..  

  

SEGUNDO: Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en la Avenida El Dorado No. 75-

25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de que 

registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma, colocando a disposición de este 

Juzgado y para el presente asunto el referido rodante.  

  

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que el vehículo sea depositado en alguno de los 

parqueaderos autorizado tanto por esa institución y los indicados por la parte actora.   

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-00585 - 00 
DEMANDANTE: CENTRO DE ALTA TECNOLOGIA – 

PROPIEDAD HORIZONTAL 
DEMANDADOS: SAMSUNG ELECTRONICS COLOMBIA, 

DELL COLOMBIA INC y MAKRO 
SUPERMAYORISTAS S.A.S.  

Ejecutivo Singular. 
 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA a favor del CENTRO DE ALTA TECNOLOGIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, 

y en contra de SAMSUNG ELECTRONICS COLOMBIA identificada con NIT. 830.028.931-

5, DELL COLOMBIA INC identificada con NIT 830.035.246-7 y MAKRO 

SUPERMAYORISTAS S.A.S. identificada con NIT 900.059.238-5, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.1.  DEPOSITO 157. 

 

Por la suma de $673.456,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre noviembre de 2018 y abril de 2021, junto 

con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de administración 

desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que se verifique su 

pago total, según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

1.2.  LOCAL 261. 

 

Por la suma de $20.069.700,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre noviembre de 2018 y abril de 2021, junto 

con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de administración 

desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que se verifique su 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

pago total, según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

1.3. LOCAL 282. 

 

Por la suma de $14.807.175,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre noviembre de 2018 y abril de 2021, junto 

con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de administración 

desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que se verifique su 

pago total, según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

1.4.  

Por las demás cuotas de administración que se causen entre la presentación de 

la demanda y la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General del 

Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que 

se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001), 

siempre que sean susceptibles de ello. 

 

2. En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con al artículo 442 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, 

de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 

431 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 



 

5. SE RECONOCE al doctor BORIS MAURICIO GUTIÉRREZ BARÓN, como apoderado 

de la copropiedad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 19 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Página: 1Fecha:068ESTADO No.
19/08/21

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0064011001 Auto resuelve solicitud

002962015 318/08/2021

MAYERLY CASTRO GONZALEZ
AGUSTIN CASTIBLANCO 

CASTIBLANCO

Abreviado03

0064011001 Auto obedézcase y cúmplase

011882016 118/08/2021

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE

EDIFICIO SUASIA III PROPIEDAD 

HORIZONTAL

Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto decreta medida cautelar

007592017 218/08/2021

JAVIER EDUARDO USAQUEN 

RODRIGUEZ

GRACIELA BAUTISTA BARONEjecutivo Singular03

0064011001 Auto pone en conocimiento

002902018 218/08/2021

SERGIO ANDRES SANTAMARIA VIDAL
FINANZAUTO S.A.Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003902020 118/08/2021

PEDRO FERNANDO RODRIGUEZ 

ARGUELLO

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto requiere

004722020 118/08/2021

OSCAR RICARDO PARRA
PORSHE MOVILIDAD COLOMBIA 

S.A.S

Ejecutivo con Título 

Prendario

03

0064011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

006802020 118/08/2021

EDGAR MAURICIO GAVIRIA MORENO
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto decreta medida cautelar

007162020 118/08/2021

ORLANDO CAMACHO SILVA
JOSE ALVARO ANTONIO AREVALO 

ROSO

Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001192021 118/08/2021

FAST FINANCIAL SERVICE
DIEGO FELIPE GUTIERREZ 

SANCHEZ

Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto obedézcase y cúmplase

001562021 118/08/2021

ALTO GROUP INVESTMENT INC  

SUCURSAL COLOMBIA

SERVITRANSPORTE JIMENEZ LTDAEjecutivo Singular03

0064011001 Auto ordena correr traslado

001582021 118/08/2021

HECTOR JAVIER BELTRAN DIAZ
JAVIER ANDRES MELOOrdinario03

0064011001 Auto reanuda proceso de oficio o a petición de parte

002332021 118/08/2021

ANGIE CAROLINA BENAVIDES MOLINA
BANCO COOMEVA S.A. 

BANCOOMEVA

Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto resuelve solicitud

002812021 118/08/2021

BEIMAR MACIAS ENCISO
LUIS ALFREDO MONTOYA GAVIRIAEjecutivo Singular03

0064011001 Auto requiere

002932021 118/08/2021

GUSTAVO ADOLFO GARCIA VILLEZCAS
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03



Página: 2Fecha:068ESTADO No.
19/08/21

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0064011001 Auto termina proceso por Pago

003472021 218/08/2021

PEDRO ALONSO CAMARGO GARCIA
DELTA CREDIT S.A.SProcesos Monitorios03

0064011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

004072021 118/08/2021

WILMAR JAVIER MALAGON JIMENEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

GARANTIA MOBILIARIA

0064011001 Otras terminaciones por Auto

004292021 118/08/2021

ADY JUDITH MARTINEZ ALCAZAR
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

03

0064011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004442021 218/08/2021

MAYRA ALEJANDRA BEDOYA 

QUINTERO

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo con Título 

Prendario

03

0064011001 Auto resuelve corrección providencia

005242021 118/08/2021

ELIZABETH VAN-ARCKEN RINCON
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto rechaza demanda

005582021 118/08/2021

CESAR AUGUSTO ALDANA CABANZO
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

Ejecutivo Singular03

DECRETA MEDIDA CAUTELAR

0064011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005592021 218/08/2021

CONFECCIONES EL OVEROL LTDA.
MUNDIAL DE IMPERMEABLES SASEjecutivo Singular03

DECRETA MEDIDA CAUTELAR

0064011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005642021 218/08/2021

ANGELICA ORTIZ JOYA
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

DECRETA MEDIDA CAUTELAR

0064011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005652021 218/08/2021

SONIA ESPERANZA GALINDO GOMEZ
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

DECRETA MEDIDA CAUTELAR

0064011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005662021 218/08/2021

DIANA PAOLA OBANDO
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto decreta retención vehículos

005672021 118/08/2021

SYRIAN LUZ GARCIA ORTIZ
MOVIAVAL S.A.SEjecutivo con Título 

Prendario

03

0064011001 Auto rechaza demanda

005682021 118/08/2021

ROSITA FORERO MARTIN
STEVAN FORERO MARTINOrdinario03

0064011001 Auto rechaza demanda

005692021 118/08/2021

LEYLA ARACELY PALMA ACOSTA
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

DECRETA MEDIDA CAUTELAR

0064011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005702021 218/08/2021

MULTISERVIPETROL S.A.S.
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

DECRETA MEDIDA CAUTELAR

0064011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005712021 118/08/2021

JAIME PULIDO SAENZ
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A 

HITOS

Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto rechaza demanda

005732021 118/08/2021

HECTOR LEIVA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03



Página: 3Fecha:068ESTADO No. 19/08/21

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0064011001 Auto rechaza demanda

005742021 118/08/2021

SAMUEL NOVOA ESPITIA
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

03

0064011001 Auto rechaza demanda

005792021 118/08/2021

HERNANDEZ BERNAT MONICA DE 

FATIMA

BANCO SERFINANZA S.A.Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto decreta retención vehículos

005812021 118/08/2021

DIEGO FELIPE GUTIERREZ FORERO
MOVIAVAL S.A.SEjecutivo con Título 

Prendario

03

0064011001 Auto rechaza demanda

005822021 118/08/2021

JOSE DANIEL CALDERON CUBILLOS
LUZ MARINA ARIZA CAROOrdinario03

DECRETA MEDIDA CAUTELAE

0064011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005832021 218/08/2021

CIVILES ELECTRICOS E HIDRAULICOS
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0064011001 Auto decreta retención vehículos

005842021 118/08/2021

JBCORP SAS EN LIQUIDACION  Y OTRO
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

03

DECRETA MEDIDA CAUTELAR

0064011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005852021 218/08/2021

SANSUMG ELECTRONICS COLOMBIA
CENTRO DE ALTA TECNOLOGIAEjecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/08/21

JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE

SECRETARIO


